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2.2

Bogotá, D.C., 2022-06-01 20:01

Señor (a)
PETICIONARIO ANÓNIMO 

Asunto: Respuesta a comunicación con radicados 2022100393-1-000 y 2022100393-
1-001 del 22 de mayo de 2022. Denuncia sobre explotación minera ilegal en el Alto de 
las Varas en el municipio de Capitanejo, Santander.

Expediente: 15DPE34122-00-2022

Respetado señor(a):

Reciba un cordial saludo de parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA; 
recibimos la comunicación del asunto, mediante la cual realiza una denuncia sobre minera 
ilegal en el Alto de las Varas en el municipio de Capitanejo en el departamento de Santander. 

Procedemos a dar respuesta en cumplimiento de las competencias y funciones de esta 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA de conformidad con el Decreto 3573 de 
2011 y el Decreto 1076 de 2015:

Lo primero es aclarar que las autoridades ambientales otorgan licencias ambientales que son 
indispensables para que se puedan realizar las actividades correspondientes a los proyectos 
productivos de diferentes sectores, las cuales según el Decreto 1076 del 2015, corresponden 
a las corporaciones autónomas regionales, los Grandes Centros Urbanos y las autoridades 
ambientales creadas mediante la Ley 768 de 2002, quienes otorgarán o negarán la licencia 
ambiental para los siguientes proyectos, obras o actividades, que se ejecuten en el área de su 
jurisdicción a las del artículo 2.2.2.3.2.3 que corresponden al sector minero así: 

“(…)
1. En el sector minero
La explotación minera de:

a) Carbón: Cuando la explotación proyectada sea menor a ochocientas mil (800.000) 
toneladas/año;

b) Materiales de construcción y arcillas o minerales industriales no metálicos: Cuando 
la producción proyectada de mineral sea menor a seiscientas mil (600.000) 
toneladas/año para arcillas o menor a doscientos cincuenta mil (250.000) metros 
cúbicos/año para otros materiales de construcción o para minerales industriales no 
metálicos;
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c) Minerales metálicos, piedras preciosas y semipreciosas: Cuando la remoción total de 
material útil y estéril proyectada sea menor a dos millones (2.000.000) de 
toneladas/año;

d) Otros minerales y materiales: Cuando la explotación de mineral proyectada sea menor 
a un millón (1.000.000) toneladas/año.

Mientras que para la ANLA le corresponden según el artículo 2.2.2.3.2.2, en el sector minero 
los siguientes:

(…) 
2. En el sector minero:
La explotación minera de:

a) Carbón: Cuando la explotación proyectada sea mayor o igual a ochocientos mil 
(800.000) toneladas/año;

b) Materiales de construcción y arcillas o minerales industriales no metálicos: Cuando la 
producción proyectada sea mayor o igual a seiscientos mil (600.000) toneladas/ año para 
las arcillas o mayor o igual a doscientos cincuenta mil (250.000) metros cúbicos/ año 
para otros materiales de construcción o para minerales industriales no metálicos;

c) Minerales metálicos y piedras preciosas y semipreciosas: Cuando la remoción total de 
material útil y estéril proyectada sea mayor o igual a dos millones (2.000.000) de 
toneladas/año;

d) Otros minerales y materiales: Cuando la explotación de mineral proyectada sea mayor 
o igual a un millón (1.000.000) toneladas/año” (…)”

Es por esta razón que las competencias asignadas a esta Entidad se centran en aquellos 
proyectos cuyos volúmenes de explotación o producción se consideran de gran minería. 

Así las cosas, consultado el Sistema para el Análisis Geográfico de Información del 
Licenciamiento Ambiental –AGIL, consolidado a la fecha, en atención a su planteamiento, para 
el municipio de Capitanejo en el departamento de Santander, se establece que NO se 
encontraron, proyectos mineros licenciados ni en evaluación, cuya competencia en el control 
y seguimiento ambiental sea de esta autoridad, lo anterior de acuerdo a la figura 1.
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Figura 1. Cruce de la base de datos geográfica de ANLA con el municipio de la solicitud

Fuente: Sistema para el Análisis Geográfico de Información del Licenciamiento Ambiental –AGIL, consultado 
mayo 2022

Por otro lado, y como se señaló, las Corporaciones Autónomas Regionales en ejercicio de las 
competencias dispuestas en el artículo 2.2.2.3.2.3 del Decreto 1076 de 2015, también otorgan 
instrumentos de manejo y control ambiental, por tanto, se realizó traslado a la Corporación 
Autónoma Regional de Santander – CAS, con radicado ANLA 2022105591-2-000 del 26 de 
mayo de 2022. 

En los anteriores términos se da respuesta a lo solicitado, quedando atentos a las inquietudes 
que puedan surgir sobre el particular.

Cordialmente,

SERGIO ALBERTO CRUZ FIERRO
Coordinador del Grupo de Gestión a Solicitudes y Peticiones
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Anexos: Si Oficio con radicado ANLA 2022105591-2-000 del 26 de mayo de 2022

Medio de Envió: Correo Electrónico

Ejecutores
GERALDINE RAMÍREZ CUERVO
Profesional Universitario
 
 
Revisor / L�der
ANDRES DAVID CAMACHO 
MARROQUIN
Contratista
 
 

Fecha: JUNIO/2022

Archívese en: 15DPE34122-00-2022  
Plantilla_Oficio_SILA_v5_42800

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la 
Entidad.
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